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El latido de la tierra en el aula: Enseñar la
cosmovisión de nuestros Pueblos Originarios
para sanar el alma y fortalecer nuestra
identidad. La asignatura de Lengua Indígena

La educación es mucho más que la sim-
ple transmisión de conocimientos. Es un es-
pacio donde los estudiantes descubren
quiénes son, de dónde vienen y hacia dón-
de van. Para muchos niños y jóvenes indí-
genas, la escuela se ha convertido en un
territorio ajeno, un lugar donde su cultura,
su lengua y su historia quedan en segundo
plano. Cuando un estudiante no ve refleja-
da su identidad en su educación, el mensa-
je implícito es claro: ‘Tu historia no impor-
ta’.

Pero, ¿qué pasaría si, en lugar de invi-
sibilizar la riqueza de las culturas origina-
rias de nuestra tierra, la escuela se trans-
formara en un espacio de encuentro? Si la
cosmovisión de nuestros pueblos origina-
rios no solo se enseñara en fechas conme-
morativas, sino que fuera parte integral del
aprendizaje diario. No se trata solo de justi-
cia histórica, se trata de identidad, de au-
toestima, de permitir que cada estudiante
crezca con orgullo de sus raíces.

La cosmovisión indígena no es solo una
serie de relatos o rituales antiguos. Es una
forma de entender el mundo, de mirar el cie-
lo, de leer la naturaleza, de convivir en ar-
monía con el entorno. Es un conocimiento
vivo que, cuando se valora y se transmite
en la escuela, tiene un impacto directo en
la autoestima de los estudiantes.

Los niños y niñas que aprenden sobre
sus raíces en la escuela desarrollan un sen-
tido de pertenencia más fuerte. No es lo mis-
mo estudiar la historia mapuche desde un
libro que escucharla de un Educador Tradi-
cional, alguien que ha vivido y sentido esa
historia, que la transmite con la fuerza de la
oralidad ancestral. No es lo mismo leer so-
bre el WeTripantu que participar en su ce-
lebración dentro de la escuela, sintiendo en
carne propia el renacer del sol y el nuevo
ciclo de la vida.

Cuando un estudiante se reconoce en
su educación, no solo mejora su rendimiento
académico, también se siente más seguro,
más valorado, más íntegro. Y esto no solo
beneficia a los niños indígenas. La educa-
ción intercultural es un regalo para toda la
comunidad escolar. Enseñar la cosmovisión
de los pueblos originarios nos ayuda a to-
dos a comprender la diversidad, a respe-
tarla y a enriquecernos con ella.

Uno de los grandes avances en la edu-
cación intercultural en Chile ha sido la in-
corporación de los Educadores Tradiciona-
les en las escuelas a través del Programa
de Educación Intercultural Bilingüe (PEIB).
Ellos, son la voz de su pueblo dentro del
aula, los guardianes de la lengua, los trans-
misores de la cosmovisión indígena. Su pre-
sencia es vital, porque llevan consigo un co-
nocimiento que va más allá de los textos
escolares: la sabiduría de generaciones, la
memoria de su comunidad.

Pero, para que su labor tenga un im-
pacto real, es fundamental que los Educa-
dores Tradicionales no sean figuras aisla-
das dentro del sistema escolar. Deben tra-

bajar articulados con los docentes, constru-
yendo juntos estrategias pedagógicas que
integren la cultura indígena en el currículo
de manera natural y cotidiana.

Las escuelas deben abrir sus puertas
a la interculturalidad de manera estructu-
ral, incorporando la enseñanza de la cos-
movisión indígena dentro del Plan de Mejo-
ramiento Educativo (PME). Esto, significa
que no basta con invitar a un Educador Tra-
dicional a dar una charla una vez al año. Se
requiere una planificación real, con objeti-
vos claros, formación docente en intercul-
turalidad y metodologías activas que per-
mitan a los estudiantes aprender a través
de la experiencia.

A veces, olvidamos que la educación no
es solo un conjunto de asignaturas y prue-
bas. La educación es el alma de un pueblo.
Es lo que nos define, lo que nos da sentido.
Si queremos una educación que fortalezca
la autoestima de nuestros niños y jóvenes,
que los haga sentir seguros de quiénes son,
debemos partir por reconocer y valorar su
historia, su cultura, su cosmovisión.

La enseñanza de los pueblos origina-
rios en la escuela no es un favor ni una con-
cesión. Es un derecho. Un derecho a ser
vistos, a ser escuchados, a ser parte del
relato común de este país. Si realmente
creemos en una educación inclusiva y equi-
tativa, debemos comprometernos a trans-
formar nuestras aulas en espacios donde
todas las identidades tengan cabida.

Los y las Educadoras Tradicionales, los
docentes y las comunidades educativas tie-
nen en sus manos una oportunidad única:
hacer de la educación un acto de justicia,
de dignidad y de amor por la diversidad.
Porque una escuela que reconoce y valora
a sus estudiantes en toda su riqueza cultu-
ral es una escuela que educa no solo la
mente, sino también el alma.

«Una escuela que abraza la cosmovi-
sión de sus pueblos originarios no solo edu-
ca la mente, sino que nutre el alma y forta-
lece la identidad de cada estudiante. Ense-
ñar desde las raíces es sembrar dignidad,
pertenencia y futuro.» –MAR

A propósito del Día Internacional de la
Mujer, deseo rendir un humilde homenaje a tra-
vés de esta columna de opinión, a una de las
principales víctimas de la dictadura en nuestro
país. Me refiero a Marta Ugarte Román. He
aquí, una breve biografía junto a su dramática
existencia en sus últimos días de vida.

Marta Lidia Ugarte Román nació en San-
tiago el día 29 de julio de 1934. Fue hija del
obrero Enrique Ugarte y de la tejedora y
bordadora Lidia Román. Tuvo dos herma-
nas, Hilda y Berta. Fue profesora y modis-
ta, militó en el Partido Comunista y fue miem-
bro de su Comité Central. Entre 1970 a 1973
fue secretaria de la diputada Mireya Beltrán
y encargada de educación del mismo parti-
do. Además, fue jefa provincial en Santiago
de la Junta de Abastecimientos y Precios
(JAP) de DIRINCO durante el gobierno de
Salvador Allende. Tras el golpe de Estado
de 1973, pasaría a la clandestinidad.

El 9 de agosto de 1976, una de sus her-
manas la vio cuando era sacada de su casa
por la Policía de Investigaciones. Después de
averiguar su ubicación en cuarteles, las auto-
ridades no reconocieron su arresto. El 16 de
agosto de 1976 se interpuso un recurso de
amparo a favor de Marta Ugarte Román, el cual
no fue acogido ni por la Corte de Apelaciones
ni la Corte Suprema de Justicia. El presidente
de la Corte Suprema negaría su ayuda con el
pretexto que el Servicio de Inteligencia había
comunicado que no existía ninguna persona
detenida con el nombre de Marta Ugarte.

A raíz de dicha situación, los familiares
presentaron una demanda por presunto se-
cuestro al Juzgado del Crimen de San Mi-
guel. De acuerdo a antecedentes de la Co-
misión Nacional de Verdad y Reconciliación,
se determinó que Marta Ugarte estuvo re-
cluida en el sector denominado ‘La Torre’ en
el centro de detención de Villa Grimaldi. Sus
torturadores quemaron su cuerpo y le arran-
caron las uñas. De Villa Grimaldi fue trasla-
dada al centro de detención de Peldehue,
donde por orden del Coronel Germán Ba-
rriga, debían asesinarla mediante una inyec-
ción que el doctor Osvaldo Pincetti debía
aplicarle. «La inyección que el doctor Pin-
cetti le puso a Marta Ugarte parece que no
la dejó totalmente muerta o adormecida. Nos
percatamos que, al momento de ensacarla,
todavía se seguía moviendo (…) Todos es-

tábamos ahora apurados, porque el helicóp-
tero venía. Entonces abrimos el saco, corta-
mos uno de los alambres que ataban el tro-
zo de riel de la dirigente comunista y la ahor-
camos con él. No se movió más. Después
amarramos nuevamente el saco con el mis-
mo alambre. Llegó el helicóptero Puma del
Ejército. Y Barriga ordenó subir los cuerpos
a bordo» (AVT Agente de la Dina).

Ante el apuro por ejecutar la misión o la
posibilidad de que haya quedado viva, el riel
del saco se soltó, lo que permitió que su cuer-
po flotara hacia la costa.

El 12 de septiembre de 1976, el cuerpo
de Marta Ugarte apareció en la playa La Ba-
llena (Los Molles). Los periódicos El Mercu-
rio, La Tercera y La Segunda describieron a
la víctima como una bella joven, supuesta-
mente asesinada producto de un crimen pa-
sional. Beatriz Undurraga, la periodista que
redactó la nota de prensa para El Mercurio,
afirmaría en un documental que calificó de
‘joven’ a la víctima, porque así le pareció
encontrar su cuerpo pues se apreciaba muy
delgado. Todos los periódicos afirmaban que
la víctima tenía 23 años, en consecuencia
que Marta Ugarte tenía 42.

Su cuerpo fue identificado por sus her-
manas el 23 de septiembre de 1976, quienes
solicitaron ver el cadáver de la mujer encon-
trado en la playa, siendo confirmado median-
te un análisis dental realizado por Luis Gioc-
ca Gómez el día 27 de septiembre del mismo
año. El dentista en cuestión, atendía perso-
nalmente a Marta Ugarte. Sus hermanas no-
taron que «su brazo izquierdo, desgarrado por
un corvo, apenas se sostenía en su sitio, que
las manos no tenían uñas y le faltaba una parte
de su lengua». Según la autopsia, su muerte
fue a consecuencia de torturas, sufrió en vida
«una luxo fractura de columna, traumatismo
tóraco abdominal con fracturas costales múl-
tiples, ruptura y estallido del hígado y del bazo,
luxación de ambos hombros y cadera, y una
fractura doble en el antebrazo derecho, falle-
ciendo el 9 de septiembre de 1976».

Marta Ugarte ha sido homenajeada en
una gran variedad de obras artísticas (docu-
mental, música, teatro, memorial, lienzo) y
el 31 de diciembre del 2024, la biblioteca de
la Municipalidad de Quinta Normal pasó a
llamarse ‘Biblioteca Pública profesora Marta
Ugarte Román’.
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